
 
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 Medellín, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

RADICADO 050014003025 2020 00214 00 

ASUNTO AUTORIZA RETIRO DE DEMANDA 

 

 

Encontrándose la presente demanda para su estudio, el endosatario en procuración de 

la parte actora, allega solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación demandada contra el señor LUIS ANÍBAL TEJADA.  

 

No obstante, como en el presente caso sólo existe la actuación administrativa 

correspondiente a la radicación, y no se ha emitido pronunciamiento respecto de la 

admisión de la demanda, no hay lugar a declarar la terminación del proceso por pago 

ni por desistimiento de las pretensiones, pues de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 92 del Código General del Proceso, lo procedente es AUTORIZAR EL RETIRO 

de la demanda, sin necesidad de desglose. 

  

Háganse por Secretaría las anotaciones que tengan lugar. 

  
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
ANGÉLICA MARÍA TORRES LÓPEZ 

Jueza  
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